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Este volumen ha sido elaborado por el personal docente de la TUS TEMAS DE OPOSICIONES, 
Marca registrada propiedad de EFICIENCIA Y OPOSICIÓN S.L, con CIF B44859049.  No se 
permite la reproducción total ni parcial de este libro, ni su incorporación a un sistema 
informático, ni su transmisión de cualquier forma o cualquier medio, sea este electrónico, 
mecánico, por fotocopia, registro u otros métodos sin el permiso previo y por escrito de 
los titulares del copyright. Reservados todos los derechos, incluidos el derecho de venta, 
alquiler, préstamo o cualquier otra forma de cesión del uso de este ejemplar. 
 

Recomendamos complementar este libro con las formaciones ofrecidas por nuestra 
marca hermana, “Eficiencia y Oposición”. Conoce más sobre nuevas formaciones en 
www.eficienciayoposicion.com. 
 
Puedes ver toda la información sobre cómo trabajamos, otros materiales o test 
disponibles en nuestra web www.tustemasdeoposiciones.com  
 
Puedes contactar con nosotros a través de nuestra página web con el email 
info@tustemasdeoposiciones.com  
 

Visita nuestras redes sociales 
 

Facebook Tus temas de oposiciones – Eficiencia y Oposición 
Instagram Temas_Oposiciones – Eficiencia_oposición 

http://www.tustemasdeoposiciones.com/
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La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido. Los 
principios constitucionales y los valores superiores del 
ordenamiento jurídico español. Valor normativo de la Constitución. 
Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. La 
reforma de la constitución. 
 

I. Introducción 

El régimen constitucional se inicia en España con la recepción de las ideas de la 
Revolución Francesa, y en lo que concierne al orden político cristalizan en el llamado 
constitucionalismo liberal que se inicia con la Constitución de Cádiz de 1812.  

El constitucionalismo español se ha caracterizado por su inestabilidad, existiendo un total 
de 9 constituciones previas a la Constitución actual, todo ello debido a lo diverso y 
heterogéneo de las fuerzas ideológicas que alcanzaban el poder, que además todos 
querían llevar a cabo su propio modelo de constitución, a la insuficiencia de un poder civil 
fuerte, ya que eran constantes los pronunciamientos militares que desestabilizaban el 
Gobierno, así como a la revolución de las clases medidas, que igual que en Europa iban 
a ser agentes de la revolución liberal. 

La Constitución es la norma jurídica suprema en España, y ninguna otra norma puede 
contradecirla.  

En ella se establecen los principios que rigen en la Nación, los derechos y los deberes de 
los ciudadanos, los tres poderes del Estado, y lo relativo a la Corona, la organización 
territorial del Estado, la Economía y Hacienda del país, el Tribunal Constitucional y la 
reforma de la propia Constitución. 

La Constitución Española del 78 es la única de las 9 que han existido en España que no ha 
sido impuesta. 

Breve aproximación histórica a su proceso de elaboración 

Aunque este punto merece un análisis histórico contextual importante, antes de 
adentrarnos en el desarrollo del contenido, estructura y valores constitucionales, haremos 
un breve repaso cronológico por las fases de elaboración del proceso constitucional y sus 
modificaciones desde entonces. 
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El 20 de Noviembre de 1975 muere Franco, y el 22 de Noviembre de 1975 Juan Carlos I se 
proclama rey. 

4 de Enero de 1977: Se aprueba la Ley para la Reforma política, la cual sienta las bases de 
la actual democracia, garantizando el principio de soberanía popular y la elección por 
sufragio universal de los representantes del pueblo. 

Real Decreto 20/1977, de 18 de marzo, el Presidente Adolfo Suárez convoca las primeras 
elecciones democráticas. Las elecciones generales de España de 1977 se celebraron el 
miércoles 15 de junio para elegir a los miembros que iban a constituir las Cortes. Fueron 
unos comicios de carácter histórico, ya que constituyeron las primeras elecciones libres 
que se celebraban en el país desde los tiempos de la Segunda República, concretamente 
desde febrero de 1936. 

15 de Junio de 1977: Celebración de elecciones democráticas 

25 julio 1977 – Comisión Constitucional en el Congreso de los Diputados; se nombra una 
ponencia encargada de redactar la Constitución de 1978 formada por 7 diputados1, de 
donde sale el primer anteproyecto. 

Julio 1978 – Debate sin discusión en Pleno del Congreso sobre el texto propuesto. 
31 de octubre de 1978 – Ambas Cámaras aprueban el texto definitivo. 

6 de diciembre de 1978 – Aprobada por referéndum por el pueblo español. 

27 de diciembre de 1978 – sanción y promulgación de la CE por su majestad el Rey. 

29 de diciembre de 1978 –publicada en el BOE, entrada en vigor ese mismo día. 

27 de agosto de 1992 – 1º reforma CE – Art. 13.2 derecho de sufragio a nivel municipal, 
entrada en la UE (Principio de reciprocidad con el resto de países) 

27 de septiembre de 2011 – 2º reforma constitucional, art. 135 – “Principio de estabilidad 
presupuestaria en las Administraciones Públicas”. 
 
 
 
 

 
1 Padres de la Constitución: Miguel Roca, Manuel Fraga, Jordi Solé, Gregorio Peces Barba, José Pedro Pérez-Llorca, 
Miguel Herrero de Miñón y Gabriel Cisneros. 
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II. Estructura y contenido 

Por estructura de la Constitución se entiende, desde un punto de vista formal, la 
distribución de los distintos preceptos a lo largo del texto constitucional.  

La Constitución Española del 78 responde a la estructuración tradicional de las 
constituciones: 

• Preámbulo  
• Principios fundamentales: título preliminar – parte dogmática 
• Articulado 

o Parte dogmática – Título I 
o Parte orgánica: Títulos II al X. 

La Constitución se divide en títulos, capítulos, secciones y artículos.  

Consta de 11 Títulos, 169 artículos, 4 Disposiciones Adicionales, 9 Disposiciones Transitorias, 
una Disposición Derogatoria y una Disposición Final.  

Tiene un Preámbulo, que cumple la función de introducción al texto constitucional, 
señalando los objetivos que éste perseguirá. Dicho Preámbulo no tiene categoría de título 
(no se debe confundir con el Título Preliminar), ni se encuentra dividido en artículos. 
Contiene declaraciones políticas, en forma retórica y solemne y no tiene carácter 
normativo, sólo declaraciones de principios, valores, fines, intenciones, espíritu… No es 
norma de aplicación directa porque su concreción no es posible dado su carácter 
genérico y ambiguo. 

Por tanto, la Constitución se compone de 11 títulos (10 numerados y uno, el Preliminar, sin 
numerar) y todos ellos son articulados. 

El Título Preliminar y el Título I conforman lo que la doctrina ha venido definiendo como 
“parte dogmática” de la Constitución, frente al resto de la misma, que se califica como 
“parte orgánica”. 

El Título Preliminar trata de los principios fundamentales. Son los 9 primeros artículos que 
contiene los principios generales de organización del Estado, así como los valores 
superiores del ordenamiento jurídico. Se enuncian una serie de valores superiores que 
impregnan la generalidad del texto, la organización política, el ordenamiento jurídico y la 
actividad concreta del Gobierno.  
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(…) 


